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RESTIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para la construcción de las protecciones viales (guarda rail) y peatonales,

debidamente homologadas, necesarias para evitar accidentes.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013

CO

Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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